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Que es el Conflicto de 
Interés

La posible afectación del desempeño independiente,
imparcial y objetivo de las funciones de los servidores
públicos en razón de interés personales, familiares o de
negocios.

Que son los Riesgos 
Éticos

Situaciones en las que potencialmente pudieran
transgredir principio, valores o reglas de integridad y que
deberán ser identificadas a partir del diagnóstico que
realicen, los Comités de Ética y Conducta y Prevención de
Conflictos de Interés de las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública del Estado, en términos de lo
dispuesto por el articulo 15 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.



1.- Adquisiciones Directas 

2.- Recursos Humanos 

3.- Administración de bienes muebles e inmuebles 

4.- Uso del parque vehicular de carácter oficial para 

uso particular, personal o familiar fuera de la 

normativa

5.- Procedimiento de ingreso de alumnos 

6.- Resguardo y manejo inadecuado de la información 

pública, reservada y confidencial.

7.- Proporcionar de manera indebida información a 

los particulares que participen en los procedimientos 

de contrataciones públicas

8.- Uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, TICs. 



Definición del principio de 
Integridad

Los servidores públicos actúan siempre de manera
congruente con los principios que se deben observar en el
desempeño de un empleo, cargo, comisión o función,
convencidas en el compromiso de ajustar su conducta para
que impere en su desempeñe una ética que responda al
interés publico y generen certeza plena de su conducta
frente a todas las personas con las que se vinculan u
observen su actuar.

Los servidores públicos hacen solo aquello que las
normas expresamente les confiere y en todo momento
someten su actuación a las facultades que las leyes,
reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a
su empleo, cargo, o comisión, por lo que conocen y
cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus
funciones, facultades y atribuciones.

Definición del principio de 
Legalidad



Regla de Integridad del 
comportamiento digno según 

el Comité de Ética 
Son las normas conductuales de ética y conducta en
relación a los principios rectores del servicio publico,
enunciadas del tal modo que permita a las y los servidores
públicos enfrentar dilemas éticos ante una situación dada.

Deben elaborarse atendiendo en todo momento los
principios y valores, así como las disposiciones legales
aplicables a las funciones, favoreciendo en todo momento,
como criterio orientador el bienestar de la sociedad.

El Noveno dia de cada mes

Dia de la Integridad 



Principios del Decálogo de las 
y los Servidores Públicos

Austeridad Independencia Disciplina

Integridad Confidencialidad Justicia

Economía Lealtad Eficacia

Legalidad Competencia por 
mérito

Objetividad

Eficiencia Profesionalismo Equidad

Transparencia Honradez Rendición de Cuentas

Imparcialidad




